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Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/1269-01657419

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

quince horas con cincuenta y ocho minutos del día tres de septiembre de dos mil diecinueve, se

recibió solicitud de información con número de folio 01657419; por lo que acorde al marco normativo

que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo. —7=;-- Conste.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL h
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO; EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo por recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

y/o Sistema Infomex, con número de folio 01657419, ¡a solicitud de información bajo los siguientes

términos:

"Por medio de la presente plataforma solicito a usfed (es) la cartografía correspondiente

del municipio ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic)

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las

leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en

los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, menciona que el derecho a la información es inherente al

ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer

grado y en general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las

obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información

pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el articulo 7 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e interpretador

la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto er

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los qi

el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan^
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los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las

personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia

de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de los sujetos

obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones

que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III, 134, 136 y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia

de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por el interesado, por lo que

con fundamento en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Tabasco, se turnó para su atención al Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano

y a la Dirección de Finanzas, mismas que medíante sus respetivos oficios, señalaron:

Mediante oficio IMPLAN/298/2019 de fecha 05 de septiembre de 2019, recibido en la Coordinación

de Transparencia en la misma fecha, el Director del Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano,

señaló:

"...Para dar cumplimiento a tal solicitud de información relativo a la Cartografía del

Municipio, le envío los links de los Programas de Desarrollo Urbano del Centro de Población

de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro,

Tabasco, 2015-2030 y el Atlas de Riesgo 2015, ambos vigentes, ¡os cuales contienen mapas

cartográficos anexos del Municipio de Centro.

1- https://transparencia.villahermosa.gob-mx/sitio/otras administraciones/images/Docume

ntos transparencia/Información de Interés/Instituto Municipal, de Planeaci%C3%B3

nniy Desarrollo Urbano/AtlasDeRiesqosCentro2015.pdf."

2. https://transparencia.villahermosa.qob.mx/sitio/otras administraciones/imaqes/Doc

umentos transparencia/Información de Interés/Instituto Municipal de Planeaci%

C3%B3n y Desarrollo Urbano/PDU%202015%202030.pdf.

Por su parte, la Directora de Finanzas, a través del oficio DF/UAJ/2301/2019 de fecha 06 de

septiembre de 2019, recibido en la Coordinación de Transparencia a las10:10 horas del día

mismo mes y año, señaló:

"...Para dar cumplimiento a tal solicitud de información relativo a la Cartografía del

Municipio de Centro, le envió los links de los Programas de Desarrollo Urbano del Centro

de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de

Centro, Tabasco, 2015-2030 y el Atlas de Riesgo 2015, ambos vigentes, los cuales

contienen ios mapas cartográficos anexos del Municipio de Centro.

\. nüps:/ilransparencia.vitlahermosa.qob.mx/sitio/otras administraciones/imaqes/Docume
ntos transparencia/Información de Interés/Instituto Municipal de Planeaci%C3%B3

n y Desarrollo Urbano/AtlasDeRiesqosCentro2Q15.pdf.
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2. https://transparencia.viilahermosa.qob.mx/sitio/otras administraciones/imaqes/Doc

umentos transparencia/Información^ de Interés/Instituto Municipal de Fianeaci%

C3%B3n y Desarroilo Urbano/PDU%202015%202030.pdf.

Oficios en los cuales se advierte que esas Dependencias, son las que acorde a sus obligaciones y

atribuciones previstas en los artículos 99 230 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida

por la parte interesada.

CUARTO. Atendiendo el principio de máxima publicidad señalado en los artículos 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8 fracción VI de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado,

130 de la Ley General de Transparencia y 136 de la Ley de Transparencia Estatal, que copiado a

la letra dice: "Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en

medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos

electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio

requerido por el solicitante la fuente, ei lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir

dicha información en un plazo no mayor a cinco días." Luego entonces, en el presente proveído

hágasele saber al interesado que la información que solicita se encuentra publicada en el

Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, específicamente en las

direcciones electrónicas señaladas en el punto tercero que antecede, a las cuales puede

acceder siguiendo la siguiente ruta:

http://transparencia.viilahermo5a.qob.mx/index.php

n

|55S WCUBSOS
|=t^ DE SEVWtÓN 1 ^1 ¡ electhOnicos

¡tfi SOLICITUDES

EN PROCESO

SOLICITUDES

CONCLUIDAS

■■ fw

https://transparencia.vilSahermosa.qob.mx/sitio/otras administraciones/index.php/informa

cion-de-interes
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https://transparencia.villahermosa,qob.mx/sitio/otras administraciones/informacion-de-

interes/instituto-municipal-de-planeacion-v-desarrollo-urbano-3
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https://transparencia,villahermosa.qob.mx/sitio/otras administraciones/inforrnacion-de-
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http5://transparencia.villahermosa.gob.mx/sitio/otras administraciones/irnaaes/Document

os transparencia/Información de ínteres/Instituto Municipal de Planeación v Desarrollo

Urbano/PDU%202015%202030.pdf

PHDOHAMA DE DESARROLLO URBANO DEL

CENTRO DE POBLACIÓN DE LA CIUDAD DE

VILL fl HERMOS» Y SUS CENTROS

METROPOLITANOS DEL MUNICIPIO DE

CENTRO, TÍBASCO 2015-203!)

H Ayuntamiento de Cenlfo

InsihutodePlaneaciúny O

(f)

c

r
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https://transparencia.villahermosa.Qob.mx/sitio/otras administraciones/images/Document

os transparencia/Información de ínteres/Instituto Municipal de Planeaci%C3%B3n y D

esarrollo Urbano/Ai:lasDeRiesqosCentro2015.pdf

ATLAS
DE RIESGOS
PARA £L MUNICIPiO DE

Sirve de apoyo el siguiente:

Criterio HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DA TOS QUEAPARECEN EN LAS PÁGINAS ELECTRÓNICAS
OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO,
ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL

ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA

RESOL VER UNASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que aparecen en las páginas electrónicas oficiales que ios órganos

de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio

de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede invocarse por ios

tribunales, en términos del artículo 88 dei Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de

Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía forma parte de! sistema mundial de diseminación y

obtención de datos denominada 'Internet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público, el

organigrama de una institución, asi como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los órganos

jurisdiccionales invoquen de oficio lo publicado en ese medio para resolver un asunto en particular. SEGUNDO TRIBUNAL

COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo directo 816/2006. 13 de junio de 2007. Unanimidad de votos.

Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto Camacho Pérez. Amparo directo 77/2008. 10 de octubre de

2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: José Martín Lázaro Vázquez. Amparo directo

74/2008. 10 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Arteaga Álvarez. Secretario: Jorge Alberto
Camacho Pérez. Amparo directo 355/2008. 16 de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Artemip

Maldonado Cruz, secretario de tribuna! autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Fedeh
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretario: Rolando Meza amacho. Amparo directo 968/2007. 23 dé-
octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Esta tesis fue
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objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada por notoriamente improcedente, mediante

acuerdo de 23 de marzo de 2014. Por ejecutoria del 19 de junio de 2013, la Segunda Sala declaró inexistente la

contradicción de tesis 132/2013 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse

que no son discrepantes tos criterios materia de la denuncia respectiva.

QUINTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor

información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede

acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2" piso, Col. Tabasco

2000, C.P. 86173, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde

con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del

derecho de acceso a la información.

SEXTO. De igual forma Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143

y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer

por sí misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SÉPTIMO. En término de lo dispuesto en ios artículos 125 y 126 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la materia, notifíquese al

interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la

respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por

ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública

en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

NOVENO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente cp*ektido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Marutírtlen

Coordinación de Transparencia y Accesi^a/fa Infor
Constitucional de Centro, por y ante tíHA.y. Moisé

actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermpsa, Ca

septiembre del año dos mil diocinuev

Ceférino Izqutecdo, Titular de la

lacion Pública delji Ayuntamiento

feta García, cop/quien legalmente

leí EstadojJe"fabasco, a siete de
.—. cúmpiase.

Expediente: COTAIP/941/2bi9 Folio PNT: 01657419
Acuerdo de Disponibilidad ¿OTAIP/1269-01657419

15 AYUNTAMIENTO CONSTlTUCtOHM
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Oficio No. DF/UAJ/2301/2019

Asunto: Respuesta a Expediente

COTAIP/941/2019

ii

ect

CENTRO

ACCESO A LA IKfOWMMJN
BL1CA ÜELJKUNfCIPK) Üfc C
le septiembre de

Villahermosa, Tabasco; a 06 de septiembre de 2Q19.

■•
LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE.

En atención al oficio con número COTAIP/3163/2019 de

en el que solicita informe en relación con los siguientes datos: Expediente Número

COTAIP/941/2019, Folio PNT: 01657419, Asunto: Solicitud de Acceso a la Información.

Información solicitada: "Por medio de la presente plataforma solicito a usted (es) la

cartografía correspondiente del municipio ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la

PNT."... (Sic).

Informo: Para dar cumplimiento a tal solicitud de información relativo a la Cartografía

del Municipio de Centro, le envío los links de los Programas de Desarrollo Urbano del

Centro de Población de la Ciudad de Viltahermosa y sus Centros Metropolitanos del

Municipio de Centro, Tabasco, 2015-2030 y el Atlas de Riesgo 2015, ambos vigentes, los

cuales contienen los mapas cartográficos anexos del Municipio de Centro.

1. http5://transDarenda.villahermosa.gob.mx/sitio/otras administraciones/images

/Documentos. transparencia/lnformacion_de_lnteres/lnstituto Municipal de_Pla

neaci%C3%B3n. y Desarrollo_Urbano/AtlasDeRie5gosCentro2015. pdf

2. https://transparencia,yillahermosa.gob.mx/sitio/otras administraciones/images

/Documentos transparencia/Información dejnteres/lnstituto Municipal de Pía

neaci%C3%B3n_v_Desarrollo Urbano/PDU%202015%202030.pdf

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,oM^

ATENTAMENTE

M. AUD. C

DIRECTO

DE LA CRUZ - DEMIENTO CONSTITUCIONAL
Dt CENTRO 201Í-2021

FINANZAS —

M D F\Csric5 David C

Tilulai jVj Ui*i&díl dt-Asilfilíis j i . i ' os
e ft,L>reKififl ríe Finanzas

Ce,pr Lie, Evaristo Hernández Ciuz, - Prenden» r

DIRECCIÓN DE

FINANZAS

K Ayuntamiento 0e" Municipio rteCentio, - Para tu e
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Oficio Número: IMPLAN/298/2019

Asunto: El que se indica

Villahermosa, Tabasco a 05 de septiembre de 2019

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.

PRESENTE.

En atención a su oficio COTAIP/3164/2019, Expediente Número COTAIP/941/2019, de fecha

04 de septiembre de 2019, relativo al Folio No.: 01657419 del sistema de acceso a la

información pública en la que nos solicita lo siguiente: "Por medio de la presente

plataforma solicito a usted(es) la cartografía correspondiente del municipio ¿Cómo desea

recibirla información? Electrónica a través del sistema de solicitudes de acceso a la

información de la PNT." ...(Sic).

Para dar cumplimiento a tal solicitud de información relativo a la Cartografía del Municipio,

le envío los links de los Programas de Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad

de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco, 2015-2030

y el Atlas de Riesgo 2015, ambos vigentes, los cuales contienen mapas cartográficos anexos

del Municipio de Centro.

1. htips://lransparen<:¡a.v¡lla]iermosa.fiob.mx/sit¡o/otras administracJones/images/Docum

entos transparencia/Información de Interés/Instituto Municipal de Planeaci%C3%B

3n v DesarroHo_Urbano/AtlasDeRiesaosCentro2QI5.pdr

2. lmps://transpareneia.vÍllahennosa.pob.inx/MÍt¡o/otras administraciones/imaaes/Docum

entos transparencia/Información de Inieres/InstiUilo Municipal de Planeaci%C3%B

3n_v_Desarrollo Urbano/PDU%202015%2Q20301Bdf

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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C.c.p. üc Evaristo Hernandei Cruz. Presidente Municipal de Centro. Para su superior con

C.c.p. Archivo/Minutario
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